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Viernes, 21 de abril de 2006 

  

  

NW JUZGADO DE COACTIVA 
mxo= DEL BANCO NACIONAL 

DE FOMENTO 
SUCURSAL EN CHONE 
AVISO DE REMATE 

Pongo en conocimiento al publico en general, 
que en providencia dictada el 23 de Febrero del 
2006, a las 11H30, dentro de! juicio de Coactiva 

N? 191/04 para la recuperación del crédito N” 
1.36.33.3 N* 195/03 se ha dispuesto el REMATE 
del bien inmueble embargado, señalándose para 

el efecto el día VIERNES 5 DE MAYO DEL 2006, 
acto que se llevará a cabo desde las 14h00 hasta 

tas 18h00, en el juzgado de coactivas del Banco 

Nacional de Fomento Sucursal en Chone, ubica- 
do en las calles Bolivar y Atahualpa 
CARACTERÍSTICAS DEL BIEN A REMATARSE 
UBICADO EN EL SITIO ESTERO SECO 
PARROQUIA ELOY ALFARO 
CANTON CHONE 
VIAS DE ACCESO Carretero Chone- Quito 
hasta Sesme 27Km Luego via a Baizar-Eloy 
Alfaro 12 Km y luego a Estero Seco 5 km 
LINDEROS 
NORTE. Callejón público 
SUR: Franklin Vera ahora de Rodoffo Zambrano 
ESTE ahora de Rodolfo Zambrano 
OESTE: Flor Esperanza Andrade Zambrano y 
Marcos Ponce 

AVALUO.- terrenos 
18 has de pasto a razón de $300 00 cada ha 
USD $ 5 400 00 
3 has. de cuítivos a razón de $ 350 00 cada ha 
1.050.00 
TOTAL $ 6.450 00 

A la suma de SEjS MIL CUATROCIENTOS CIN- 
CUENTA 00/100 DOLARES asciende el avalúo 
del bien inmueble a subastarse, 
Por tratarse del PRIMER SEÑALAMIENTO, las 
posturas serán sobre las dos terceras partes del 
precio del avaltio pericial, Las posturas se pre- 
sentaran por escrito ante el secretario de ia 
causa en la que se indicare casillero judicial def 
postor o domicilio legal para las notificaciones de 
rigor.- No 
se aceptaran posturas que no vayan acom- 
pañadas por lo menos del diez por ciento del 
valor totaí de la oferta el que se consignara en 
dinero efectivo o cheque, certificado a la orden 
del Banco Nacional de Fomento Sucursal en 
Chone, tampoco se aceptaran ofertas que fueren 
presentadas antes de las catorce horas o 
después de las dieciocho horas del dia señalado 
para el remate.- Los impuestos, transferencia de 
dominio tasas y demás gastos correrán de cuen- 
ta del adjudicatario.- Cuatquier información adi- 
cional se solicitara a la abogada Karina Cornejo 
Alcívar, contratada por la institución, o al teléfono 

964 

DEPOSITARIO JUDICIAL. Carlos Alfredo Lema 
Salas 

Chone, a 23 de Febrero del 2006 - 

MARICELA MORALES ALVAREZ 
SECRETARIA AD-HOC 

OP ses 

  

    

Ñl JUZGADO DE COACTIVAS 
a, DEL BANCO NACIONAL 
DE FOMENTO SUCURSAL EN 

CHONE 
AVISO DE REMATE 

Pongo en conocimiento del publico, que en providencia dictada 
el 12 de Abri! del 2006, las 10h05 por el señor Ing José Pedro 
Alejandro Vera Alcivar, Juez Delegado de Coactwas del Banco 
Naciona! de Fomento- Sucursal en Chone, dentro del Juicio de 
Coactiva No 336-05 que se sigue para la recuperación dei créd:- 
to No 236333 0 218/04, se ha dispuesto el REMATE, de un 
hien inmueble rural embargado en la coactiva de la referencia, 
se ordeno el remate del bien inmueble que se detallara mas ade- 
lante, señalándose para el efecto el dia VIERNES NUEVE DE 
JUNIO DEL 2006 acto que se llevara a cabo desde las 14hoo 
hasta las 18100 en el Juzgado de Coactivas del Banco Nacional 
de Fomento Sucursa! en Chone ubicado en las calles Bolivar y 

Atahualpa 

CARACTERISTICAS DEL BIFN A REMATARSE 
UBICACIÓN Sito Rio de Oro parroquia Flavio Alfaro canton 
Flavio Alfaro-Manabn 
VIAS DE ACCESO Carretero Chone- Quito hasta Fiavio Alfara 
50km y luego wa a Facundo —Rio de Oro 14 km. 

SUPERFICIE CINCUENTA Y SEIS HECTAREAS de terreno de 
topografia ondulada y conformada de la siguiente manera 30 
has de pastizales y 31 has de cultivos permanentes de cacao- 
frutales y 5 has de construcciones y montes incultos 

LINDEROS NORTE callejon pubhco, SUR Dimas Álvarez, 
ESTE Dimas Álvarez, 
OESTE Terrenos que se reservan los vendedores 

CONSTRUCCIONES Dentro del predio existe una casa estrue- 
tura y piso de madera, paredes de caña y techo de zinc y un cor- 
ral de madera de 625 m2 columnas de hormigón 

ANALUO 
30 has de pastizales a razón de $ 300 00 c/u $ 900000 
21 has de cultivos a razón de $ 320 00 6 720 00 

1 has de const e incultos razón de $ 200 00 c/u 100000 
1 casa de madera y un corral de madera 4 200 00 
TOTAL $17 920.00 

El presente avalúo asciende a la suma de A MIL 

NOVECIENTOS VEINTE o DOLARES. 
lo establecido en el rey 5d del 

con lo establecido en el art 457 del CPC, tegado sal dia del 
remate, las posturas zerán presentadas por escrito, en el que sa 
a o ce postor, PATA 128 nobificaciones que fuere 

De conformidad el Art. 466 del citado cuerpo legal, no se admi- 
  

por ciento del valor total de la oferta, el que se consignara en 
ir o cheau wo banco a la     

orden del Banco Nacional de Fomento 
Sucursal en Ghone, de igual manera por tratarse del primer 

, pagando 
costas. Las postura no pueden exceder det plazo de cinco años 
  

ble, ofreciendo el pago de interese legal pagaderos por anuak- 
dades adelantadas MS obstante de mdicarse inderos y superf- 
cia el predio se remata como cuerpo Gerto y no derecho 
para pedir rebaja o aumento de precia, sea cual fuere la cabida 
del predio, conforme el Art 1773 del Código Civil - Se deja con- 
stancia que los gastos de transferencia de dominio, inscripción, 

hasta las tradición materia! del en adiuedicado serán de cargo 
exctusivo del beneficiano del remate - De existir valores pendr 
entes u otros conceptos deberán ser cancelados por el adjudi- 

catario los memos que serán compensados en forma legal De 
conformidad a la ley del CONSEP, si el porcentaje de ley a ofer- 
tar representa más de cuatro mi dólares, el mteresado Henará 

documento de solicitud Cualquier nformación adicional y detalle 
de la descnpción del bien a rematarse podrán apreciarse en el 
avalúo que obra en el Juició, y se lo podra soltar a este 

Juzgado o al teléfono 2696456 

SECRETARIA AD-HOC     

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE C APITAL Y REFORMA INTEGRAL 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PUERTO MANABA S.A. (PUMASA). 

Se comunica al público que la compañía PUERTO MANABA S.A. (PUMASA, aumen- 
tó su capital en $76.000.00, SESENTA Y SEIS MiL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA y reformó sus estatutos por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Quito, el 8 de Marzo del 2006, fue apro- 

bada por la Intendencia de Compañías, mediante Resolución 06.P.DIC. 0000157 de 18 

ABRIL 2006. 

En virtud de la presente escritura pública se reforman y codifican los siguientes artícu- 
los: 

1.- DOMICILIO: Machalilla, cantón Jipijapa, provincia de MANAB!. 

2.- DURACION.- Cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de este con- 

trato en el Registro de la Propiedad, a cuyo cargo se encuentra el Registro Mercantil 
de Machalilla. 

3.- CAPITAL: El capita) suscrito es de $ 77.000,00 SETENTA Y SIETE MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA dividido en 77.000 acciones, ordi- 
narias y nominativas de $1,00, cada una de ellas. 
Cada acción de un dólar que estuviere totalmente pagada dará derecho a un voto en 
las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las acciones no liberadas ten- 
drán derecho en proporción a su valor pagado. Los accionistas podrán concurrir per- 
solnamente o hacerse representar por otra persona, accionista o no, mediante carta o 
poder, la cual solo servirá para la sesión que en ella se determine. No podrán ser rep- 
resentantes de los accionistas, los administradores y comisarios de la compañía. 

4.- OBJETO SOCIAL.. El objeto principal de la compañía será: actividades de hotel- 
erla, turismo, fomento y auspicio de deportes marítimos, construcción de puertos rmarí- 
timos, compra e importación de bienes insumos necesarios para el cumplimiento de 
estas actividades; fomento y desarrollo del turismo nacional e internacional, etc. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía estará goberna- 
da por la Junta Genera! de Accionistas y administrada por el Directorio, El Presidente, 

Vicepresidente, Gerente General y los Gerentes quienes tendrán las atribuciones y 
deberes que le competen según las leyes y los que señalen estos estatutos. Ejerce la 
representación legal el Gerente General. 

Portoviejo, 18 ABRIL 2006 

AB. MARIO SANTOS SUAREZ 
SECRETARIO-ABOGADO 

ea 24 BANCO DEL PACIFICO 
MANTA 

El Banco del Pacífico comunica al público que se 

va a proceder a la abstención de pago de el(los) 

cheque(s).Cheque N* 22 al 50, Cta. Cte. 530440-7 

Girador. MARÍA EUGENIA MACIAS ZAMBRANO 

  

  

uz BANCO DEL PACIFICO 
MANTA 

El Banco del Pacífico comunica al público que se va a pro- 

ceder a anular la siguiente Libreta de Ahomos Libreta de 

Ahorro N* 103810798-8 EDDY LOOR De no haber quien 
se oponga dentros de los 21 días posteriores a la última pub- 

licación, dicha Libreta quedará anulada sn responsabilidad 

para el Banco Enusor 

  

  

  

BANCO DEL PICHINCHA 
QUITO 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida del Cheque No 227-228-242 de la Cta Cte No 

de RAMIREZ GARCIA JASMINIA MARITZA del 
Ei Pichincha. Quen tenga derecho deberá reclamar dentro 
de los 80 dias postenores a la última publicación 
APYIcc(4) 

  

  

  

BANCO DEL PICHINCHA 
QUITO 

QUEDA ANULADA 
Por pérdda del (Cheque No. 3907 de la Cia, Cte No. 3154810004 
de PALMA CEDEÑO WALTER ALEJANDRO del Banco del 

reciernar dentro de los 60 

  

  

  

BANCO DEL PICHINCHA 

Por pérdida del Cheque No 187 por el valor de $120,00 de la Cia. 
Cta. No. 3214782004 de VERA LOPEZ NARCISA DE LOS ANGE- 
LES dei Banco del Pichincha. Quien tenga derecho deberá recia: 
mar dentro de los 60 días posteriores a la ultma publicación 
ARico(3) 

  

  

  

    BANCO DEL PICHINCHA 
QUITO 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida del Cheque No 787 de la Cta Cte No 3166091706 de 
BENAVIDES GUAYTA JONNY del Banco del Pichincha Quien 
tenga derecho deberá reclamar dentro de los 60 dias postenoras 2 

AFYIco(1)   
  

   


